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CARTA DE NUESTRO PRESIDENTE Y DIRECTOR EJECUTIVO 

Una base del éxito de Myers Industries, Inc. ("Myers" o la "Empresa") ha sido la demostración diaria por parte de 
nuestros empleados de un alto grado de profesionalismo y nuestro valor central de "Integridad: Nuestra palabra es 
nuestro vínculo; hacemos lo que decimos que vamos a hacer". Por ello, es importante que proporcionemos directrices 
claras sobre cómo debemos abordar las cuestiones y decisiones importantes que puedan surgir mientras nos 
esforzamos por ofrecer el mejor servicio a nuestros clientes y el mejor entorno de trabajo para nuestros empleados. 
Este Código de Ética y Conducta Comercial (el "Código") pretende ayudar a los empleados a promover la integridad 
en toda la Empresa y ser la fuente clave de esa orientación. 

El objetivo de este Código es proporcionar información sobre las expectativas y los procesos que deben guiar nuestro 
comportamiento comercial en una serie de cuestiones. Se ha hecho todo lo posible para garantizar que este Código 
sea claro, práctico y coherente. Sin embargo, ningún documento puede abordar todas las situaciones, por lo que le 
animo a que plantee sus dudas a su gerente o a otra persona adecuada si algo no le resulta claro. 

En Myers estamos firmemente comprometidos con las expectativas y directrices expresadas en este Código. Espero 
que sea una guía útil para conocer nuestra forma de hacer negocios y espero que todos, desde la Junta Directiva 
hasta el empleado más reciente, lo adopten y se adhieran a él. Gracias por su compromiso continuo para hacer de 
este Código y de nuestra integridad una parte integral de la práctica comercial y del éxito de Myers. 

 

 

 

      

Michael P. McGaugh  
 
Presidente y director ejecutivo
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I. APLICABILIDAD DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA COMERCIAL 

La Junta Directiva de Myers (la "Junta Directiva") ha adoptado este Código. Este Código se aplica a todos los 
directores, funcionarios y empleados de Myers y se espera que lo cumplan.  

II. RESPONSABILIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

La responsabilidad del compromiso de la Empresa con la integridad recae en cada empleado. Se espera que todos 
los empleados: 

• Se adhieran a los más altos estándares de conducta comercial ética. 
• Conozcan y cumplan este Código y las demás políticas y procedimientos de la Empresa. 
• Mantengan un entorno de trabajo que fomente la comunicación abierta y honesta en relación con 

los problemas e inquietudes éticos y de conducta comercial. 
• Eviten presionar, o aparentar presionar, a los empleados para que se desvíen de un comportamiento 

ético aceptable. 
• Busquen consejo y orientación cuando no estén seguros de una acción específica. 
• Informen sobre presuntas infracciones de este Código. 

Los empleados que infrinjan este Código estarán sujetos a medidas disciplinarias que pueden llegar al despido. Las 
infracciones también pueden dar lugar a acciones civiles o penales. Un empleado que sea testigo de una infracción y 
no la denuncie puede ser objeto de medidas disciplinarias, y un gerente puede ser objeto de medidas disciplinarias 
en la medida en que una infracción refleje una supervisión inadecuada. 

Las represalias contra los empleados que denuncien lo que crean de buena fe que es un acto de mala conducta o una 
infracción de este Código o de cualquier ley o reglamento aplicable a la Empresa, que ayuden a otro a realizar dicha 
denuncia o que cooperen con una investigación de dicha infracción están estrictamente prohibidas y darán lugar a 
medidas disciplinarias que pueden llegar al despido. 

III. CONDUCTA ÉTICA 

La Empresa aspira a llevar a cabo sus actividades de acuerdo con estándares éticos inflexibles y en pleno 
cumplimiento de todas las leyes y reglamentos.  Todas las relaciones de la Empresa deben basarse en la integridad. 
La Empresa espera que todos los empleados se adhieran a elevados estándares éticos, promuevan un 
comportamiento ético y sean honestos y francos en sus relaciones mutuas, así como con clientes, proveedores, 
competidores, socios comerciales y el público en general. Los empleados no deben participar en conductas o 
actividades que puedan suscitar dudas sobre la honestidad, imparcialidad o reputación de la Empresa, o que de otro 
modo puedan avergonzar a la Empresa. Cada acción debe juzgarse teniendo en cuenta si es legal, justa para todos 
los implicados, beneficiosa para nuestras partes interesadas, empleados y clientes, y capaz de resistir el escrutinio 
público. 
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Debido a su función en la Empresa, los Funcionarios de Finanzas y el personal del Departamento de Finanzas también 
están sujetos al Código de Conducta Ética para los Funcionarios de Finanzas y el personal del Departamento de 
Finanzas que se adjunta al presente como Anexo A. 

IV. CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES 

La Empresa y sus directivos, funcionarios y empleados deben obedecer y cumplir todas las leyes, normas y 
reglamentos aplicables que afecten a las actividades de la Empresa en las ciudades, estados y países en los que la 
Empresa opera. Algunas de las leyes y reglamentos más comunes se comentan en este Código. Aunque la Empresa 
no espera que sus empleados sean expertos en asuntos legales, considera que cada empleado es responsable de 
estar familiarizado con las leyes que rigen sus áreas de responsabilidad. Si tiene alguna inquietud sobre la aplicación 
de una ley o reglamento a una acción prevista, es su responsabilidad buscar orientación. Las preguntas sobre 
cumplimiento deben dirigirse al funcionario jurídico superior de la Empresa. 

V. USO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

Todos los directivos, funcionarios y empleados deben cumplir la Política y Procedimientos sobre el Uso de Información 
Privilegiada de la Empresa, cuya copia puede encontrarse en la página web de Relaciones con los Inversores de 
la Empresa. En general, ningún directivo, funcionario o empleado puede comprar o vender valores de la Empresa 
mientras esté en posesión de información material no pública relativa a la Empresa, ni comprar o vender valores de 
otra empresa mientras esté en posesión de información material no pública relativa a dicha empresa. Además, ningún 
directivo, funcionario o empleado, o consultor o contratista de la Empresa ni ningún miembro de la familia inmediata o 
del hogar de dicha persona deberá revelar ("informar") información material no pública a ninguna otra persona 
(incluidos los miembros de la familia) cuando dicha información pueda ser utilizada por dicha persona para su beneficio 
mediante la negociación de valores de la(s) empresa(s) a la(s) que se refiere dicha información, ni ninguna persona 
con información privilegiada podrá hacer recomendaciones o expresar opiniones sobre la base de información material 
no pública referidas a la negociación de valores de la Empresa.  

VI. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

La política de igualdad de oportunidades de empleo de la Empresa prohíbe la discriminación por motivos de raza, 
color, religión, nacionalidad, sexo, edad, embarazo, información genética, orientación sexual, identidad o expresión 
de género, discapacidad física o mental, veteranía o cualquier otra condición o clasificación protegida por la legislación 
federal, estatal o local aplicable. Esta política se aplica a todos los términos y condiciones de empleo, incluidos, entre 
otros, el reclutamiento, la contratación, los traslados, la colocación, los ascensos, los despidos, el desarrollo, la 
formación, la retribución, las prestaciones y la promoción en la Empresa. Las bases de estos términos y condiciones 
de empleo son las cualificaciones, el desempeño, las habilidades y la experiencia. Pedimos lo mismo a nuestros 
proveedores.   

Para obtener más información, consulte nuestra Política de Derechos Humanos y nuestro Código de Conducta 
para Proveedores. 

  

https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2023/05/myers-insider-trading-policy-and-procedure-2023-04-26.pdf
https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2023/05/myers-insider-trading-policy-and-procedure-2023-04-26.pdf
https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2022/MYE-Human-Rights-Policy-FINAL-2021-12-10.pdf
https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2022/MYE-Supplier-Code-of-Conduct-(2021-12-10)_.pdf
https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2022/MYE-Supplier-Code-of-Conduct-(2021-12-10)_.pdf
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VII. ANTIDISCRIMINACIÓN Y ANTIACOSO 

Nos comprometemos a mantener un entorno de trabajo libre de toda forma de discriminación, acoso y comportamiento 
abusivo. Todos los directivos, funcionarios y empleados deben tratar con respeto a sus compañeros de trabajo, así 
como a los empleados de nuestros clientes, proveedores y contratistas. Cumpliremos todas las leyes y reglamentos 
nacionales y locales, incluidos los tratados internacionales sobre derechos humanos, derechos sociales y derechos 
laborales. Buscamos hacer negocios con fabricantes, distribuidores, vendedores y otros proveedores que compartan 
nuestro compromiso con los derechos humanos y las condiciones laborales favorables. 

De acuerdo con nuestro compromiso, la Empresa no tolerará la discriminación, el acoso sexual u otro tipo de acoso 
ilegal, el comportamiento irrespetuoso o inapropiado, el abuso físico o verbal, ni el hostigamiento o cualquier otra 
forma de intimidación, trato injusto o represalia de ningún tipo. El acoso consiste en una conducta no deseada, ya sea 
verbal, física o visual, basada en la condición protegida de una persona, como la raza, el color, la religión, la 
nacionalidad, el sexo (incluido el embarazo), la edad o discapacidad, la condición de veterano, el embarazo, la 
información genética, la condición de ciudadanía, la identidad o expresión de género, o cualquier otro motivo prohibido 
por la ley. Prohibimos los actos o amenazas de daño físico o violencia, el contacto físico hostil, incluida la intimidación, 
o la coacción en las instalaciones de la Empresa o en relación con las operaciones de la Empresa. Todos los 
empleados son responsables de ayudar a evitar el acoso en el lugar de trabajo y de informar inmediatamente de 
cualquier caso de acoso experimentado o presenciado.  

Para obtener más información, consulte nuestra Política de Derechos Humanos y nuestro Código de Conducta 
para Proveedores. 

VIII. DERECHOS HUMANOS 

Nos esforzamos por respetar y promover los derechos humanos como un valor fundamental. Nos comprometemos a 
respetar y servir a nuestros empleados, socios comerciales estratégicos, proveedores, clientes y comunidades 
respectivas, siendo al mismo tiempo supervisores de nuestras instalaciones y del medio ambiente. No nos 
asociaremos ni haremos negocios a sabiendas con ninguna persona o empresa que participe en alguna de las 
siguientes prácticas: explotación infantil o trabajo infantil, castigo físico, trabajo forzado u obligatorio, discriminación y 
ocupación ilegales, o trata de personas.  

No utilizaremos ni toleraremos el uso de mano de obra infantil ni la trata de personas forzada, obligada por deudas, 
en régimen de servidumbre, esclava o perjudicial en nuestro negocio o cadena de suministro, ni aceptaremos a 
sabiendas productos o servicios de proveedores que empleen o utilicen mano de obra infantil o forzada de cualquier 
forma. Esto incluye reclutar, albergar, transportar, proporcionar, recibir u obtener a una persona para servicios 
laborales usando la fuerza, el fraude, la coacción o el secuestro con fines de servidumbre involuntaria, peonaje, 
servidumbre por deudas o esclavitud. No destruiremos, ocultaremos, retendremos ni denegaremos de ningún otro 
modo el acceso de los empleados a sus documentos de identidad o de inmigración, como pasaportes, permisos de 
trabajo o carnés de conducir, independientemente de la autoridad que los haya expedido, excepto cuando la ley exija 
la retención de dicho documento por parte del empleador.  

https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2022/MYE-Human-Rights-Policy-FINAL-2021-12-10.pdf
https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2022/MYE-Supplier-Code-of-Conduct-(2021-12-10)_.pdf
https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2022/MYE-Supplier-Code-of-Conduct-(2021-12-10)_.pdf
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Para obtener más información, consulte nuestra Política de Derechos Humanos y nuestro Código de Conducta 
para Proveedores. 

IX. LUGAR DE TRABAJO LIBRE DE DROGAS  

Nuestra política es proporcionar un entorno de trabajo libre de los problemas asociados al uso y abuso de sustancias 
controladas o alcohol. Está estrictamente prohibida la distribución, dispensación, posesión o uso de drogas ilegales u 
otras sustancias controladas, excepto para fines médicos aprobados, en cualquier oficina o lugar de la Empresa donde 
los empleados de la Empresa realicen actividades relacionadas con el trabajo. En ningún caso ningún empleado debe 
estar bajo la influencia del alcohol, drogas ilegales o sustancias controladas (excepto sustancias controladas 
aprobadas para fines médicos) mientras esté presente en cualquiera de dichas oficinas o instalaciones.  

X. SALUD Y SEGURIDAD AMBIENTAL 

Nos esforzamos por operar de una manera segura y responsable que respete el medio ambiente y la salud y seguridad 
de nuestros empleados, nuestros clientes y las comunidades en las que operamos. La excelencia en Salud y 
Seguridad Ambiental ("EHS") es fundamental para nuestra estrategia empresarial. Se espera que todos los directivos, 
funcionarios y empleados comprendan y promuevan nuestra política de EHS y nuestros Principios de EHS (tal y como 
se definen a continuación). 

Nuestros Principios de EHS están diseñados para facilitar y maximizar nuestro cumplimiento de las normas y políticas 
específicas de Myers en materia de salud y seguridad en el lugar de trabajo y protección del medio ambiente, así 
como de todos los reglamentos gubernamentales aplicables en materia de salud y seguridad ambiental. Estos 
principios son los siguientes (colectivamente, los "Principios de EHS"): 

• Valoramos la vida humana por encima de todo y gestionaremos los riesgos en consecuencia. 
• Nuestro objetivo es prevenir todas las lesiones en el lugar de trabajo. 
• La seguridad es responsabilidad de todos; la contribución de todos los empleados es esencial para 

el éxito. 
• Todos nos comprometemos a crear una cultura que promueva y facilite la prevención de lesiones. 
• La supervisión ambiental es una parte esencial de nuestro valor fundamental de Integridad.  
• Nos esforzamos por identificar y aplicar las mejores prácticas en materia de EHS. 
• Cumpliremos todas las leyes y nos impondremos estándares estrictos. 
• Mediremos y evaluaremos nuestro desempeño, comunicaremos nuestros progresos y utilizaremos 

las aportaciones de los empleados para mejorar. 
• Seremos abiertos y transparentes en nuestras comunicaciones. 

Nos esforzamos por ser un buen ciudadano corporativo, lo que significa proteger nuestro medio ambiente y cumplir 
las leyes, normas y reglamentos ambientales aplicables, incluidos, entre otros, los relativos al almacenamiento, 
manipulación y eliminación adecuados de materiales y residuos. Nuestro compromiso con la protección ambiental 
también puede ir más allá del cumplimiento de la legislación aplicable, a través de nuestros esfuerzos por reducir la 
contaminación, conservar el agua y la energía, y apoyar prácticas empresariales sostenibles. 

https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2022/MYE-Human-Rights-Policy-FINAL-2021-12-10.pdf
https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2022/MYE-Supplier-Code-of-Conduct-(2021-12-10)_.pdf
https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2022/MYE-Supplier-Code-of-Conduct-(2021-12-10)_.pdf


  

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA COMERCIAL 
2024 

 

  

 

  Página 6 de 19 
 

Para obtener más información, consulte nuestra Política de Salud y Seguridad Ambiental.   

XI. PROTECCIÓN Y USO DE LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA 

Todos los directivos, funcionarios y empleados son responsables de la protección y el uso adecuado de los activos de 
la Empresa, que incluyen activos físicos, así como información de propiedad exclusiva (como secretos comerciales, 
patentes, marcas comerciales y derechos de autor, planes de negocio y marketing, ideas de ingeniería y fabricación, 
diseños, bases de datos, registros y cualquier dato o informe financiero no público, incluidos los precios ("Información 
de Propiedad Exclusiva"), y cualquier otra Información Confidencial (tal y como se define en el Artículo XII a 
continuación). El fraude, el robo, la malversación u otros medios indebidos de obtener fondos corporativos por parte 
de los empleados no son éticos, son ilegales y están prohibidos. A menos que esté específicamente autorizado, no 
podrá hacer mal uso ni sacar de nuestras instalaciones ningún activo de la Empresa (p. ej., mobiliario, equipos, 
suministros, así como bienes creados, obtenidos o copiados por la Empresa para su uso exclusivo, como archivos, 
materiales de referencia e informes, programas informáticos, sistemas de procesamiento de datos y bases de datos). 
Todos los activos de la Empresa deben utilizarse únicamente para fines empresariales legítimos. Cualquier sospecha 
de fraude o robo debe denunciarse inmediatamente para su investigación. 

Los productos y servicios de la Empresa también son de su propiedad, y las contribuciones que un empleado hace a 
su desarrollo e implementación mientras está empleado por la Empresa son propiedad de la Empresa y siguen siendo 
propiedad de la Empresa incluso si se termina el empleo.   

La integridad de la tecnología y los datos de la Empresa no debe verse comprometida. Tenga mucho cuidado al 
proteger estos activos contra la corrupción intencionada o no intencionada. Es importante que evite el robo o la 
apropiación indebida de los bienes de la Empresa tomando frecuentemente precauciones necesarias para limitar 
dichas pérdidas y manejando los activos de la Empresa de forma prudente.  

La Empresa se reserva el derecho de revisar, borrar, revelar, utilizar o acceder a cualquier comunicación personal de 
los empleados y otro material almacenado en los ordenadores o teléfonos de la Empresa, por lo que no debe tener 
ninguna expectativa de privacidad con respecto a dichas comunicaciones y material. 

XII. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Es esencial que nuestros directivos, funcionarios y empleados salvaguarden toda la información confidencial que les 
haya sido confiada por la Empresa o por sus clientes, proveedores o socios.  "Información Confidencial" incluye toda 
la información revelada a o conocida por un directivo, funcionario o empleado sobre el negocio de la Empresa que no 
es generalmente conocida por personas ajenas a la Empresa, y puede incluir datos financieros e información 
relacionada, datos operativos e información, información estratégica, información de ventas y marketing (incluyendo 
políticas y procedimientos, precios, información de productos, programas de comisiones, listas de clientes, clientes 
potenciales, fuentes y/o listas, y previsiones y objetivos de ventas), las técnicas, métodos y estrategias por los cuales 
la Empresa desarrolla, comercializa y/o vende cualquiera de sus productos o servicios, productos de trabajo, 
materiales, publicidad y procesos creados o desarrollados por la Empresa, conceptos o ideas (sean o no patentables 
o sujetos a derechos de autor) concebidos, realizados, desarrollados, creados o puestos en práctica que puedan ser 
útiles en, o relacionados con, cualquier negocio o producto de la Empresa, la identidad, información de contacto y 

https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/2023/environmental-health-and-safety-policy_final-2023-09-18-signed.pdf
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relaciones comerciales de clientes, clientes potenciales, productos, invitados, procesos o servicios, la identidad e 
información de contacto de cualquier vendedor, y cualquier otra información que razonablemente pueda considerarse 
información comercial confidencial o secretos comerciales de la Empresa. Los directivos, funcionarios y empleados 
no pueden proporcionar acceso indebido a ninguna Información Confidencial o Información de Propiedad Exclusiva a 
ninguna otra empresa o entidad, incluidos nuestros competidores. La Información Confidencial y la Información de 
Propiedad Exclusiva solo deben discutirse dentro de la Empresa cuando sea estrictamente necesario. 

La Información Confidencial no debe divulgarse a menos que se requiera legalmente o se autorice expresamente. Si 
existe la necesidad de revelar Información Confidencial a cualquier persona ajena a la Empresa, dicha revelación 
deberá realizarse únicamente en conjunción con un acuerdo de no revelación ejecutable. Del mismo modo, los 
derechos de la Empresa sobre su Información Confidencial y su Información de Propiedad Exclusiva deben protegerse 
mediante acuerdos adecuados siempre que se utilicen, transfieran o divulguen dichos datos, tecnología y/o productos. 
El uso o distribución no autorizados de Información Confidencial están prohibidos y podrían ser ilegales y dar lugar a 
sanciones civiles o penales. 

XIII. GESTIÓN DE REGISTROS Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

Es importante mantener los registros de la Empresa de forma que cumplan con todas las leyes, normas y reglamentos 
aplicables, y permitan su disponibilidad en caso de litigio, auditoría o investigación. 

Todos los empleados deben cooperar plenamente con cualquier auditoría o investigación interna o externa 
debidamente autorizada. Si se le solicita que conserve documentos de acuerdo con una investigación o retención 
legal, nunca debe retener, manipular, destruir o no comunicar información relevante. 

Además, los informes periódicos de la Empresa y otros documentos presentados ante la Comisión de Bolsa y Valores 
(la "SEC"), incluidos todos los estados financieros y otra información financiera, deben cumplir las leyes federales de 
valores y las normas de la SEC aplicables.  

Todos los directivos, funcionarios y empleados que contribuyan de algún modo con la preparación o verificación de 
los estados financieros y demás información financiera de la Empresa deberán garantizar que los libros, registros y 
cuentas de la Empresa se lleven con exactitud. Todos los directivos, funcionarios y empleados deben cooperar 
plenamente con los departamentos de contabilidad y auditoría interna de la Empresa, así como con los contables 
públicos independientes y los asesores jurídicos de la Empresa. 

Todos los directivos, funcionarios y empleados que participen en el proceso de divulgación de información de la 
Empresa deberán:  

• Conocer y cumplir los controles y procedimientos de divulgación de la Empresa y su control interno 
sobre la información financiera; y 
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• Tomar todas las medidas necesarias para garantizar que todas las presentaciones ante la SEC y 
todas las demás comunicaciones públicas sobre la situación financiera y comercial de la Empresa 
proporcionen una información completa, justa, precisa, puntual y comprensible. 

Además, debido a su función en la Empresa, los Funcionarios de Finanzas y el personal del Departamento de Finanzas 
también están sujetos al Código de Conducta Ética para los Funcionarios de Finanzas y el personal del Departamento 
de Finanzas que se adjunta al presente como Anexo A. 

XIV. EXACTITUD EN LOS REGISTROS DE LA EMPRESA 

Todos los empleados de la Empresa son responsables de garantizar la exactitud de los registros financieros. Esta 
responsabilidad se extiende a hojas de horas, pedidos, facturas, informes de gastos y registros financieros. Los 
formularios financieros deben completarse de manera precisa y honesta.  Nadie debe intentar coaccionar, manipular, 
engañar o influir de manera fraudulenta en nadie involucrado en la auditoría o revisión de los estados financieros. 
Cualquier comunicación con grupos de auditoría internos y externos debe ser cooperativa, conforme, abierta y 
honesta. 

XV. CONFLICTOS DE INTERÉS Y OPORTUNIDADES CORPORATIVAS 

Cada directivo, funcionario y empleado tiene el deber legal de llevar a cabo sus responsabilidades con la máxima 
buena fe y lealtad a la Empresa y de promover los intereses de la Empresa cuando surja la oportunidad. Un "conflicto 
de intereses" ocurre cuando los intereses de un individuo (por ejemplo, ganancias financieras, desarrollo profesional 
o ventaja de reputación), o los de su familia inmediata, interfieren de alguna manera o incluso parecen interferir con 
los intereses comerciales legítimos de la Empresa o la capacidad del individuo para tomar decisiones objetivas y justas 
en el desempeño de su trabajo. Los familiares inmediatos incluyen a su cónyuge o excónyuge; padres, padrastros y 
abuelos (tanto de usted como de su cónyuge); hijos, hijastros y nietos (de usted y de su cónyuge) y sus cónyuges; 
hermanos y sus cónyuges; y cualquier otra persona que viva en su hogar. Para evitar posibles conflictos de intereses, 
los empleados deben evitar cualquier actividad que razonablemente pueda esperarse que los ponga en una situación 
de conflicto. 

Aunque no todas las situaciones contrarias a esta política se pueden enumerar aquí, las siguientes situaciones están 
prohibidas: 

• Competir contra la Empresa. 
• Servir como consultor o como directivo, fideicomisario, funcionario o empleado de una empresa, 

organización o agencia gubernamental que compita o trate con o sea proveedor, vendedor o cliente 
de la Empresa. 

• Tener un interés financiero significativo (que no sea la propiedad de acciones de una empresa que 
cotiza en bolsa donde la cantidad que se posee es menos del 1 % de las acciones en circulación y 
vale menos de $50 000) en una empresa que hace negocios o compite con la Empresa si usted está 
en condiciones de influir en las transacciones comerciales de la Empresa con esa empresa. 

• Aceptar obsequios, gratificaciones, entretenimiento o cualquier otra cortesía comercial de cualquier 
cliente, competidor, proveedor o vendedor de bienes o servicios a la Empresa, excepto en la medida 
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en que sean legales, coherentes con las prácticas del mercado, poco frecuentes y de cantidad 
nominal y no sean en efectivo u ofrecidas como contraprestación por una acción indebida o de una 
manera que pueda dañar la reputación de imparcialidad y trato justo de la Empresa. 

• Usar para beneficio personal (incluidas ganancias en beneficio de amigos o familiares) cualquier 
oportunidad de negocio que se identifique a través de su puesto en la Empresa. 

• Usar propiedad, información o posición de la Empresa para beneficio personal (incluidas ganancias 
para amigos o familiares).  Tener un interés personal o potencial de ganancia en cualquier 
transacción de la Empresa (excluyendo comisiones o bonificaciones pagaderas de acuerdo con un 
plan o acuerdo de compensación aprobado por la Empresa). 

• Mantener empleo o cualquier otra relación con otra organización o participar en cualquier otro 
negocio o actividad que afecte negativamente su desempeño laboral en la Empresa. 

• Los préstamos de la Empresa a los empleados o sus familiares o las garantías de sus obligaciones 
por parte de la Empresa son de especial preocupación y podrían constituir beneficios personales 
indebidos para los destinatarios de dichos préstamos o garantías, dependiendo de los hechos y 
circunstancias.  

• Préstamos de la Empresa a cualquier directivo o funcionario ejecutivo o sus familiares, o garantías 
de sus obligaciones por parte de la Empresa. 

• Colocar negocios de la Empresa o recomendar que los negocios de la Empresa se coloquen en una 
empresa propiedad o controlada por un empleado de la Empresa o su familia inmediata (como se 
define anteriormente). 

Si tiene dudas sobre si una situación o determinada actividad constituye un conflicto de intereses, es su 
responsabilidad buscar orientación. Las personas distintas de los directivos y funcionarios ejecutivos que tengan 
preguntas sobre un posible conflicto de intereses o que tengan conocimiento de un conflicto real o potencial deben 
discutir el asunto y buscar una determinación y autorización o aprobación previa de su supervisor o del funcionario 
jurídico superior de la Empresa. Un supervisor no puede autorizar ni aprobar asuntos de conflicto de intereses ni tomar 
determinaciones sobre si existe un conflicto de intereses problemático sin proporcionar primero al funcionario jurídico 
superior de la Empresa una descripción escrita de la actividad y solicitar la aprobación por escrito del funcionario 
jurídico superior de la Empresa. Si el propio supervisor está involucrado en el conflicto potencial o real, el asunto debe 
discutirse directamente con el funcionario jurídico superior de la Empresa. Los directivos y funcionarios ejecutivos 
deben buscar determinaciones y autorizaciones o aprobaciones previas de potenciales conflictos de interés 
exclusivamente del Comité de Auditoría. 

XVI. OFRECER OBSEQUIOS Y OTRAS GRATIFICACIONES 

Los obsequios y actividades de entretenimiento empresariales están destinados a crear buena voluntad y relaciones 
laborales sólidas y no a obtener ventajas indebidas con proveedores, vendedores o socios actuales o potenciales ni 
a facilitar aprobaciones de funcionarios gubernamentales. El intercambio, como cortesía comercial normal, de comidas 
o entretenimiento (como entradas para un juego, para el teatro o para una partida de golf) es una práctica común y 
aceptable siempre que no sea extravagante. Las "cortesías comerciales" se definen en términos generales como 
cualquier obsequio, gratificación, favor, beneficio, préstamo, comisión, descuento, indulgencia u otro artículo intangible 
o tangible que tenga valor monetario por el cual el destinatario no paga el valor justo de mercado. A menos que se 
reciba permiso expreso de un supervisor o del funcionario jurídico superior de la Empresa, ningún empleado puede 
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ofrecer, proporcionar ni aceptar gratificaciones comerciales a menos que sean coherentes con las prácticas 
comerciales habituales y no tengan un valor excesivo. Este principio se aplica a nuestras transacciones en todo el 
mundo, incluso donde la práctica se considere ampliamente "una forma de hacer negocios". Las decisiones sobre 
ofrecer o aceptar gratificaciones comerciales de vendedores o proveedores deben regirse por las leyes y reglamentos 
locales y además deben basarse en las costumbres locales, la discreción y el buen juicio. Para conocer los requisitos 
específicos de cada país, comuníquese con el Departamento Jurídico. Si hay alguna incoherencia entre esta guía y 
las leyes y reglamentos locales, se aplica el estándar más restrictivo. 

Para las gratificaciones comerciales ofrecidas a clientes, clientes potenciales u otros terceros, es importante primero 
asegurarse de que puedan ser aceptadas por el cliente según las políticas y pautas de ética internas del cliente. Los 
empleados deben consultar con los clientes para tener en cuenta y cumplir con las restricciones aplicables a los 
clientes. Para los clientes del sector público, las comidas, el entretenimiento y los obsequios deben contar con la 
aprobación previa del Departamento Jurídico. Los empleados no deben aceptar gratificaciones comerciales que 
razonablemente puedan afectar su juicio o sus acciones en el desempeño de sus funciones. Nuestros clientes, 
proveedores y el público en general deben saber que el juicio de nuestros empleados no está en venta. 

Las gratificaciones comerciales ofrecidas a clientes, posibles clientes u otros terceros deben estar debidamente 
registradas en los archivos de la Empresa, y documentadas y aprobadas de acuerdo con las políticas de adquisición 
y reembolso de gastos aplicables. La presentación de gastos debe ser precisa y completa en todos los aspectos, 
incluida la documentación requerida. Cuando se presenten gastos de comidas y entretenimiento, la presentación debe 
identificar el propósito comercial del evento y enumerar los nombres y cargos de todos los asistentes (incluidos los 
empleados).  

Según algunas leyes, como la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero de EE. UU. (la "FCPA"), dar algo de valor 
a un funcionario del gobierno para obtener o conservar un negocio o un trato favorable es un acto delictivo sujeto a 
enjuiciamiento y condena. Ante cualquier pregunta o inquietud, los empleados deben ponerse en contacto con el 
Departamento Jurídico. 

Para obtener más información, consulte nuestra Política de Gratificaciones Comerciales. 

XVII. EVITAR EL SOBORNO Y LA CORRUPCIÓN  

No participamos en sobornos ni en otras formas de corrupción. No solo son contrarios a la ética, sino que también 
pueden infringir las leyes contra el soborno y la corrupción en los lugares donde hacemos negocios, lo que puede dar 
lugar a demandas, multas y sanciones sustanciales y acciones penales.  Como directivo, funcionario o empleado, 
nunca debe aceptar o proporcionar nada de valor, directa o indirectamente, para obtener una ventaja indebida o para 
conservar u obtener un negocio. También debe pecar de precavido, lo que significa que debe evitar la apariencia de 
actividad ilegal, aunque no exista una conducta ilegal subyacente. Esto es especialmente cierto cuando se trata con 
funcionarios gubernamentales, partidos políticos y empresas estatales o controladas por el Estado. Todas estas 
entidades deben ser investigadas antes de realizar transacciones comerciales. Incluso después de empezar a realizar 
negocios, debe seguir supervisando estas relaciones. Cada directivo, funcionario y empleado de la Empresa tiene la 
responsabilidad y la obligación personal de llevar a cabo las actividades comerciales de la Empresa de forma ética y 
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de conformidad con la ley. El incumplimiento de esta obligación puede dar lugar a medidas disciplinarias, incluido el 
despido. 

La Empresa se compromete a mantener un programa eficaz de sistemas y controles internos para apoyar el 
cumplimiento de la FCPA y leyes similares contenidas en la Convención de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos ("OCDE") sobre la lucha contra el soborno de agentes públicos extranjeros en las 
transacciones comerciales internacionales ("Convención Antisoborno de la OCDE") y las leyes anticorrupción de todos 
los países en los que la Empresa realiza negocios. En conjunto, la FCPA, la Convención Antisoborno de la OCDE y 
las leyes anticorrupción de los países en los que la Empresa realiza negocios se denominan "Leyes Anticorrupción". 
La FCPA tiene por objeto impedir el soborno de funcionarios extranjeros por parte de representantes de empresas 
estadounidenses con el fin de obtener una ventaja comercial. Prohíbe el pago u ofrecimiento de cualquier cosa de 
valor directa o indirectamente a un funcionario de un gobierno extranjero, partido político, funcionario de un partido o 
candidato con el fin de influir en un acto oficial de la persona o del gobierno para obtener dicha ventaja.  Es 
responsabilidad de cada empleado que pueda interactuar con funcionarios de gobiernos no estadounidenses 
familiarizarse con los requisitos de la FCPA y buscar orientación antes de contratar los servicios de cualquier consultor 
o representante de marketing o de realizar cualquier oferta o pago que pueda suponer una infracción de la FCPA. 

Todos los directivos, funcionarios, empleados y agentes de Myers son responsables de entender y cumplir con esta 
Sección en lo que se refiere a sus trabajos. Es responsabilidad individual de cada directivo, funcionario, empleado y 
agente:  

• Cumplir con nuestra Política Anticorrupción, la FCPA y otras leyes anticorrupción y este Código.  
• Familiarizarse con los aspectos aplicables de nuestra Política Anticorrupción y comunicarlos a sus 

subordinados.  
• Hacer preguntas si esta Sección, nuestra Política Anticorrupción o la acción requerida en una 

situación particular no son claras.  
• Gestionar y supervisar adecuadamente las actividades comerciales realizadas a través de terceros.  
• Estar alerta ante indicios o pruebas de posibles irregularidades.  
• Participar en la capacitación que se le indique.  
• Responder con prontitud a las solicitudes de información de la Empresa o de sus agentes en relación 

con la diligencia debida anticorrupción.  
• Informar con prontitud de infracciones o sospechas de infracciones a través de los canales 

apropiados. 

Las preguntas sobre esta Sección o sobre cómo puede aplicarse la Sección a circunstancias particulares deben 
dirigirse al funcionario jurídico superior de la Empresa.  

Para obtener más información, consulte nuestra Política Anticorrupción. 

 

 

https://s24.q4cdn.com/344613025/files/doc_downloads/governance/2022/11/Myers-Anti-Corruption-Policy-eff.-2020-09-01.pdf
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XVIII. TRATO JUSTO CON CLIENTES, PROVEEDORES, VENDEDORES Y SOCIOS COMERCIALES 

Nos esforzamos por superar a nuestra competencia de forma justa y honesta a través de un desempeño superior y 
no a través de prácticas comerciales poco éticas o ilegales. Todos los directivos, funcionarios y empleados deben 
tratar de forma justa a los clientes, proveedores, socios, proveedores de servicios, competidores, empleados y 
cualquier otra persona con la que tengan contacto en el desempeño de su trabajo. Ningún directivo, funcionario o 
empleado puede aprovecharse injustamente de nadie mediante manipulación, ocultación, abuso de información 
privilegiada, tergiversación de hechos o cualquier otra práctica de trato injusto. Está prohibido adquirir información de 
propiedad exclusiva de otros por medios indebidos, poseer información de secreto comercial obtenida indebidamente 
o inducir la divulgación indebida de información confidencial de empleados pasados o presentes de otras empresas, 
aunque esté motivado por la intención de promover nuestros intereses. Si se obtiene por error información que pueda 
constituir un secreto comercial, información de propiedad exclusiva o información confidencial de otra empresa, o si 
tiene alguna duda sobre la legalidad de la recopilación de información propuesta, debe consultar a su supervisor o al 
funcionario jurídico superior de la Empresa.  

Los empleados implicados en la adquisición tienen la responsabilidad especial de adherirse a los principios de 
competencia leal en la compra de productos y servicios, seleccionando a los proveedores basándose exclusivamente 
en consideraciones comerciales normales, como la calidad, el costo, la disponibilidad, el servicio y la reputación, y no 
en la recepción de favores especiales. 

XIX. LEYES ANTIMONOPOLIO Y DE COMPETENCIA 

Las leyes antimonopolio y de competencia están diseñadas para proteger el proceso competitivo. Estas leyes se basan 
en la premisa de que el interés público está mejor servido por una competencia vigorosa y sufrirá los acuerdos ilegales 
o la colusión entre competidores. Cumplimos las leyes de competencia en todos los países en los que desarrollamos 
nuestra actividad. Estas leyes nos protegen a nosotros, a nuestros clientes y al público contra las prácticas comerciales 
desleales que pueden restringir el comercio y reducir la competencia. Las leyes antimonopolio y de competencia 
prohíben en general:  

• Acuerdos, formales o informales, con competidores que perjudiquen a la competencia o a los 
clientes, incluida la fijación de precios y la asignación de clientes, territorios o contratos;  

• Acuerdos, formales o informales, que establezcan o fijen el precio al que un cliente puede revender 
un producto; y  

• La adquisición o mantenimiento de un monopolio o intento de monopolio a través de una conducta 
anticompetitiva.  

Cierto tipo de información, como la relativa a precios, producción e inventario, no debe intercambiarse con los 
competidores, independientemente de lo inocente o casual que pueda ser el intercambio e independientemente del 
entorno, ya sea comercial o social. Las leyes antimonopolio imponen sanciones severas para ciertos tipos de 
infracciones, incluidas sanciones penales y multas y daños potenciales de millones de dólares, que pueden triplicarse 
en determinadas circunstancias. Comprender los requisitos de las leyes antimonopolio y de competencia desleal de 
las distintas jurisdicciones en las que desarrollamos nuestra actividad puede resultar difícil, por lo que le instamos a 
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que solicite ayuda a su supervisor o al funcionario jurídico superior de la Empresa siempre que tenga alguna pregunta 
relacionada con estas leyes. 

XX. CONTROLES DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN, EMBARGOS Y SANCIONES 

Muchos países imponen controles y/o prohibiciones sobre determinadas transacciones internacionales que implican 
exportaciones, reexportaciones, importaciones y la divulgación de datos técnicos a personas extranjeras. Las 
transacciones internacionales incluyen la transferencia o recepción de bienes, tecnología, información, datos o 
software por cualquier motivo y por cualquier medio, incluida la transmisión electrónica. Los empleados deben cumplir 
todas las leyes, normas y reglamentos aplicables. Antes de realizar una transacción internacional, los empleados 
deben asegurarse de que la transacción cumple todas las leyes, normas y reglamentos aplicables. 

Asimismo, muchos países restringen las transacciones financieras con un gran número de entidades de todo el mundo 
e incluso con países enteros. Debemos garantizar el pleno cumplimiento de todas las sanciones económicas y 
embargos que restrinjan a personas o empresas hacer negocios con determinadas personas, grupos, entidades o 
países. 

Si sospecha de alguna infracción de los controles, sanciones o embargos, informe inmediatamente al funcionario 
jurídico superior de la Empresa. 

XXI. PREVENIR EL BLANQUEO DE CAPITALES Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

Estamos comprometidos con la prevención, detección y notificación del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. El blanqueo de capitales es la práctica de canalizar fondos obtenidos ilegalmente a través de negocios 
legítimos para ocultar su origen ilegal. Los grupos e individuos que se dedican a negocios nefastos —incluidos el 
fraude, la actividad terrorista, el tráfico de drogas y la trata de personas— suelen ocultar o tratar de limpiar su dinero 
blanqueándolo. Esta actividad es ilegal y no está permitida. 

Para asegurarse de que no estamos apoyando tales prácticas, asegúrese de realizar negocios con personas y 
organizaciones solo después de haber completado la debida diligencia. Además, informe inmediatamente de cualquier 
transacción sospechosa o inusual como, por ejemplo: (i) pagos en efectivo; (ii) cheques de terceros no identificados; 
(iii) formas de pago que excluyan información identificativa; (iv) solicitudes de transferencia de fondos hacia o desde 
países o entidades que no estén relacionados con la transacción o el cliente; y (v) implicación con instituciones 
financieras especiales, como empresas sin presencia física en ningún país, bancos extraterritoriales, transmisores de 
dinero sin licencia e intermediarios financieros no bancarios. 

Si observa cualquier indicio de blanqueo de capitales u otra actividad ilegítima, comunique inmediatamente el asunto 
al funcionario jurídico superior de la Empresa y solo proceda si la inquietud ha quedado completamente resuelta y 
documentada. 
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XXII. ADMINISTRACIÓN E INTERPRETACIÓN 

El funcionario jurídico superior de la Empresa administrará este Código. Todas las preguntas relacionadas con este 
Código y con las prácticas comerciales de la Empresa en general deben dirigirse al funcionario jurídico superior de la 
Empresa. 

XXIII. OBTENER MÁS INFORMACIÓN 

Se espera que los empleados conozcan y cumplan este Código y las demás políticas y procedimientos de la Empresa. 
Los empleados que tengan preguntas sobre este Código o inquietudes sobre su cumplimiento tienen el deber de 
buscar orientación. Los empleados deben dirigir tales preguntas o inquietudes a sus supervisores inmediatos o al 
funcionario jurídico superior de la Empresa. 

XXIV. NOTIFICACIÓN DE INFRACCIONES 

Estamos comprometidos con un entorno en el que la comunicación abierta y honesta es la expectativa, no la 
excepción. Es responsabilidad de cualquier empleado que tenga conocimiento de cualquier actividad que infrinja o 
pueda infringir este Código o cualquier ley o reglamento aplicable a las actividades de la Empresa informar de dicha 
actividad. Los empleados deben informar de ello a sus supervisores inmediatos o al funcionario jurídico superior de la 
Empresa. Las infracciones de este Código por parte de directivos o funcionarios ejecutivos deben denunciarse ante 
el Comité de Auditoría. También se anima a nuestros clientes y proveedores a que denuncien ante el funcionario 
jurídico superior de la Empresa cualquier actividad que consideren que infringe o puede infringir este Código o 
cualquier ley o reglamento aplicable a las actividades de la Empresa. 

La Empresa no tolerará amenazas ni represalias contra ningún directivo, funcionario o empleado que, de buena fe, 
denuncie, plantee una inquietud o participe de buena fe en la gestión o investigación de una inquietud relativa a una 
infracción real o presunta de este Código, de las políticas o de cualquier ley o reglamento aplicable a la Empresa, o 
que ayude a otros a realizar dicha denuncia (incluso si la inquietud resulta finalmente infundada). Plantear una 
inquietud sincera no puede utilizarse como motivo para tomar ninguna medida laboral adversa, como el despido, el 
descenso de categoría, la reasignación, la suspensión, la pérdida de beneficios, las amenazas o el acoso. 

Las personas que denuncien posibles infracciones deben ser conscientes de que, aunque un representante de la 
Empresa que reciba una denuncia de una presunta infracción tomará medidas para mantener la confidencialidad de 
dicha denuncia, la necesidad de investigar y corregir cualquier irregularidad puede exigir la revelación del asunto 
denunciado. Las infracciones del Código, incluida la no comunicación de posibles infracciones por parte de terceros, 
se considerarán un asunto disciplinario grave que puede dar lugar a medidas disciplinarias, incluido el despido. 

Ningún directivo, funcionario o empleado debe ser despedido, degradado, suspendido, amenazado, acosado, 
intimidado, coaccionado o sufrir represalias de ningún otro tipo como resultado de plantear de buena fe o ayudar de 
buena fe en la gestión o investigación de una denuncia. 
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Si cree que se han tomado represalias contra usted, no se quede callado. Nuestro compromiso contra las represalias 
incluye a los empleados que denuncien a través de un organismo gubernamental o en relación con una investigación 
externa. Se anima a los empleados a que pidan consejo a su supervisor, gerente o al funcionario jurídico superior de 
la Empresa si tienen dudas sobre si una conducta es apropiada en una situación concreta. 

Los empleados que deseen buscar orientación de forma anónima y confidencial pueden ponerse en contacto con la 
línea directa EthicsPoint de Myers, creada por la Comité de Auditoría de la Empresa. La línea directa y el portal web 
están alojados por un proveedor externo de líneas directas, EthicsPoint. La línea directa y el portal web son 
confidenciales, permiten realizar denuncias anónimas y están disponibles en todo el mundo, las 24 horas del día, los 
7 días de la semana, para informar de inquietudes sobre ética, cumplimiento o fraude.  

Línea directa gratuita 877-285-4145 

Portal web http://Myers.ethicspoint.com 

La información que proporcione a EthicsPoint será enviada a la Empresa por EthicsPoint de forma totalmente 
confidencial y anónima si así lo desea. La Empresa garantiza que sus comentarios serán escuchados. 

XXV. INVESTIGACIÓN DE INFRACCIONES Y CONDUCTAS INDEBIDAS 

Cualquier denuncia de una supuesta conducta prohibida por este Código de Conducta será investigada rápida y 
adecuadamente por el Comité de Ética, si se denuncia a través de la línea directa EthicsPoint, o por el Comité de 
Auditoría, el supervisor correspondiente o el funcionario jurídico superior de la Empresa, si se denuncia directamente 
ante cualquiera de ellos. La Empresa se reserva el derecho a utilizar cualquier método legal de investigación que 
considere necesario para determinar si una persona ha incurrido en una conducta que, en su opinión, interfiere o 
afecta negativamente a su negocio. Se espera que los directivos, funcionarios y empleados cooperen plenamente con 
cualquier investigación de cualquier violación de la ley, de las políticas y procedimientos de la Empresa o de este 
Código.  

XXVI. APLICACIÓN 

La Empresa debe garantizar una acción rápida y coherente contra las infracciones de este Código. Si, tras investigar 
una denuncia de una presunta acción prohibida por parte de un directivo o funcionario ejecutivo, el Comité de Auditoría 
determina que se ha producido una infracción de este Código, el Comité de Auditoría informará de tal determinación 
a la Junta. Si, tras investigar una denuncia de una presunta acción prohibida por parte de cualquier otra persona, el 
Comité de Ética, en el caso de asuntos denunciados a través de la línea directa EthicsPoint, o el supervisor pertinente 
o el funcionario jurídico superior de la Empresa, si se ha denunciado de otro modo, determinan que se ha producido 
una infracción de este Código, se informará del asunto al Comité de Auditoría. Una vez recibida la determinación de 
que se ha producido una infracción de este Código, la Empresa tomará las medidas preventivas o disciplinarias que 

http://myers.ethicspoint.com/
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considere apropiadas, incluyendo, entre otras, la reasignación, degradación, despido y, en caso de conducta delictiva 
u otras infracciones graves de la ley, la notificación a las autoridades gubernamentales pertinentes. 

XXVII. EXENCIÓN DEL PRESENTE CÓDIGO 

Solo la Junta puede, a su discreción, eximir del cumplimiento de este Código. Cualquier exención de un directivo o 
un funcionario ejecutivo deberá ser divulgada según lo exigido por las normas de la SEC y de la Bolsa de Valores de 
Nueva York. 

XXVIII. MODIFICACIÓN DEL PRESENTE CÓDIGO 

Este Código solo puede ser modificado por la Junta. 

Revisión Fecha de entrada en 
vigencia 

Patrocinador corporativo Motivo de la revisión 

Original 20 de abril de 2004   

Rev 1 13 de diciembre de 
2006 

 Modificado y reformulado 

Ciertos cambios administrativos 

Rev 2 26 de octubre de 2012  Modificado 

Rev 3 7 de marzo de 2014  Modificado y reformulado  

Rev 4 22 de abril de 2016  Modificado 

Rev 5 2 de marzo de 2017  Modificado 

Rev 6 1 de agosto de 2020 Departamento Jurídico Modificado y reformulado 

Rev 7 28 de julio de 2021 Departamento Jurídico Modificado 

Rev 8 1 de marzo de 2024 Departamento Jurídico Modificado y reformulado 
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ACUSE DE RECIBO Y REVISIÓN 

Para ser firmado y devuelto a su representante de Recursos Humanos. 

Yo, _______________________, reconozco que he recibido y leído una copia del Código de Ética y Conducta 
Empresarial de Myers Industries, Inc. (el "Código"). Entiendo el contenido del Código y acepto cumplir con las políticas 
y procedimientos establecidos en el Código. 

Entiendo que debo comunicarme con el funcionario jurídico superior de la Empresa si tengo alguna pregunta sobre el 
Código en general o sobre cómo denunciar una sospecha de conflicto de intereses u otra infracción del Código. 

 
 

  
  
NOMBRE 
 
  
NOMBRE EN LETRA DE IMPRENTA 
 
  
FECHA 
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ANEXO A 
 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA PARA LOS 
FUNCIONARIOS DE FINANZAS Y PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

 
Los funcionarios financieros de Myers Industries, Inc. ("Myers"), que son el director financiero, el director 

ejecutivo, el presidente, el director de operaciones y las personas en puestos similares (colectivamente, los 
"Funcionarios de Finanzas"), así como el "personal del Departamento de Finanzas" (tal como se define en el presente 
documento) de Myers, sus divisiones y filiales (colectivamente, la "Empresa"), tienen una responsabilidad especial, 
tanto dentro como fuera de la Empresa, en la promoción de la integridad en toda la Empresa. Tienen un papel especial 
tanto en la elaboración de estos principios como en garantizar que exista una cultura en toda la Empresa que asegure 
una información justa y oportuna de los resultados y la situación financiera de la Empresa. 

A efectos del presente Código, el "personal del Departamento de Finanzas" incluye a todas las siguientes 
personas de la Empresa, entre otras: (1) controlador, (2) controlador(es) adjunto(s), (3) tesorero, (4) tesorero(s) 
adjunto(s), (5) gestor de riesgos, (6) director de fiscalidad, y (7) el personal contable principal de cada filial y de cada 
división. 

Debido a su función especial, los Funcionarios de Finanzas y el personal del Departamento de Finanzas 
están sujetos al presente Código de Conducta Ética para los Funcionarios de Finanzas y el Personal del Departamento 
de Finanzas ("Código de Ética Financiera") y cada uno de ellos debe: 

• Actuar de forma honesta y ética para comportarse de forma honesta y ética en sus obligaciones 
profesionales, incluida su gestión de conflictos de intereses reales o aparentes entre relaciones 
personales y profesionales. 

• Proporcionar información exacta, completa, objetiva, pertinente y oportuna para garantizar una 
divulgación completa, justa, exacta y oportuna en los informes y documentos que la Empresa 
presenta ante la Comisión del Mercado de Valores y en otras comunicaciones públicas. 

• Cumplir las normas y reglamentos aplicables. 

• Informar inmediatamente por escrito, correo electrónico o telecopia, al presidente del Comité de 
Divulgación de Myers, al presidente del Comité de Auditoría de Myers y/o al funcionario jurídico 
superior de Myers de cualquier conducta que la persona considere una infracción de la ley o de la 
ética empresarial o de cualquier disposición del Código de Ética Financiera, incluida cualquier 
transacción o relación que razonablemente pudiera dar lugar a tal conflicto. 

Si le preocupa mantener el anonimato, puede ponerse en contacto con la línea directa gratuita Myers EthicsPoint 
llamando al 877-285-4145, o acceder al portal web EthicsPoint de Myers, ambos creados por el Comité de 
Auditoría de la Empresa.  La línea directa y el portal del sitio web están disponibles en todo el mundo, las 24 horas 
del día, los 7 días de la semana, para informar de inquietudes sobre ética, cumplimiento o fraude. 

http://myers.ethicspoint.com/
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Las infracciones del Código de Ética Financiera, incluida la no comunicación de posibles infracciones por 
parte de terceros, se considerarán un asunto disciplinario grave que puede dar lugar a medidas personales, incluido 
el despido. 

Va en contra de la política de la Empresa tomar represalias contra cualquier empleado que denuncie 
de buena fe infracciones de este Código de Ética Financiera. 
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